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ORDEN PEJ/182/2025, de 9 de febrero, por la que se declara, en concreto, la utilidad
publica de la instalacion: Proyecto de reforma de la linea aérea de alta tensién a 15 ki-
lovoltios “Casetas_1", entre los apoyos nimero 2 y nimero 60 existentes y derivacién
a CT 202902 “Torre Morén 17, en el término municipal de Zaragoza, promovida por la
mercantil E-Distribucion Redes Digitales, SLU. Expediente: ZA-AT 0033-019.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaracién de utilidad publica de la
instalacion “Proyecto de reforma de la linea aérea de alta tension a 15 kilovoltios “Casetas_17,
entre los apoyos numero 2 y numero 60 existentes y derivacion a CT 202902 “Torre Moron 1”,
en el término municipal de Zaragoza”, promovida por la mercantil E-Distribucion Redes Digi-
tales SLU, expediente ZA-AT 0033-019, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolucién de 2 de octubre de 2020, del Director del Servicio Provin-
cial de Zaragoza (“Boletin Oficial de la Provincia de Zaragoza”, numero 244, de 22 de octubre
de 2020), se otorga autorizacién administrativa previa y de construccion de la instalacién de
la infraestructura.

Segundo.— Con fecha 15 de julio de 2020, se solicité declaracion de utilidad publica por
parte la mercantil E-Distribucion Redes Digitales SLU, para la instalacién: “Proyecto de re-
forma de la linea aérea de alta tensién a 15 kilovoltios “Casetas_1, entre los apoyos numero
2 y numero 60 existentes y derivacion a CT 202902 “Torre Morén 17, en el término municipal
de Zaragoza”. El promotor aport6 la relacién de bienes y derechos afectados considerados de
necesaria expropiacion, identificando las afecciones para cada uno de ellos.

Tercero.— La solicitud de declaracion de utilidad publica se sometié a informacién publica,
con los siguientes tramites:

Insercion de anuncio en el “Boletin Oficial de Aragon”, de 13 de marzo de 2023; en prensa
el dia 2 de marzo de 2023; envié de notificacion al Ayuntamiento; y envio de notificacion indi-
vidual a todos y cada uno de los afectados titulares segun datos contenidos en el Catastro
Inmobiliario.

Durante la fase de informacién publica, se trasladé la documentacion técnica aportada por
el promotor, a las distintas administraciones, organismos, empresas de servicio publico o de
servicios de interés general, cuyos bienes han resultado afectados en el expediente, solici-
tando informe, condicionado y abriendo plazo para efectuar alegaciones. Con relacion a la
declaracion de utilidad publica no se ha recibido ninguna notificacion.

En relacién a los organismos que no han emitido informe, se considera que no existe ob-
jecion conforme al articulo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribucion, comercializacién, suministro y procedi-
mientos de autorizacién de instalaciones de energia eléctrica.

Cuarto.— Durante el trdmite de informacion publica se recibié una unica alegacién firmada
por las personas con numero de documento nacional de identidad: 16081397R, 17185590J,
17695451X, 17740507D, 25134666J y 25192116D.

Las alegaciones fueron contestadas por la empresa beneficiaria y, posteriormente, el
Servicio Provincial de Zaragoza realiz6 las oportunas consideraciones que constan en el in-
forme emitido por ese érgano, en fecha 14 de noviembre de 2024.

Quinto.— EI Servicio Provincial de Zaragoza ha emitido informe sobre la tramitacién del
procedimiento, recogiendo los trdmites establecidos en la legislacion de aplicacion e infor-
mando favorablemente el reconocimiento, en concreto, de la declaracion de utilidad publica
de la instalacién. El anexo del informe determina la relacion de bienes y derechos que es
considerada de necesaria expropiacion.

Fundamentos juridicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de
agosto, de medidas urgentes para la ejecucion de las sentencias dictadas en relacién con los
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la
produccion de energia eléctrica a partir de la energia edlica en Aragon: “Correspondera
acordar la declaracién de utilidad publica, cuando legalmente proceda, al titular del Departa-
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mento competente en materia de energia, sin perjuicio de la competencia del Gobierno de
Aragon en caso de oposicion de organismos u otras entidades de derecho publico.” En este
caso y en la actualidad, corresponde a la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Eco-
nomia y Justicia, previa tramitacién del expediente por el Servicio Provincial de la provincia en
la que se ubique la instalacion, acordar la declaracién de utilidad publica de la misma.

Segun el apartado primero del citado precepto, “La expropiacion forzosa de los bienes y
derechos necesarios para la ejecucién de instalaciones de produccion de energia eléctrica a
partir de la energia edlica y el establecimiento e imposicién y ejercicio de la servidumbre de
paso se regiran por lo establecido en la legislacién estatal.”

Segundo.— El articulo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en
adelante, LSE), declara “de utilidad publica las instalaciones eléctricas de generacién, trans-
porte y distribucion de energia eléctrica, a los efectos de expropiacion forzosa de los bienes y
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposicién y ejercicio de la servidumbre
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo
el proyecto de ejecucion de la instalacion y una relacion concreta e individualizada de los
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiacion” (articulo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el articulo 56 LSE dispone que la declaracion de utilidad publica
“llevara implicita en todo caso la necesidad de ocupacion de los bienes o de adquisiciéon de
los derechos afectados e implicara la urgente ocupacion a los efectos del articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiacion Forzosa” y “supondra el derecho a que le sea
otorgada la oportuna autorizacion, en los términos que en la declaracion de utilidad publica se
determinen, para el establecimiento, paso u ocupacion de la instalacion eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio publico o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades
Auténomas, o de uso publico, propios 0 comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre publica”.

La regulacién de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitucion se contiene
en los articulos 56 y 57 de la Ley del Sector Eléctrico. Preceptos que también son desarro-
llados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribucién, comercializacién, suministro y procedimientos de autorizaciéon de
instalaciones de energia eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto, se han cumplido los tramites de procedimiento
establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, y demas normas vigentes de aplicacion.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el periodo de informacion
publica, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, asi como el informe
del Servicio Provincial de Zaragoza, que se da por reproducido en esta Orden, es necesario
sefialar lo siguiente:

Alegacién A1.

En relacion a la afeccion de la parcela 50900A173003170000GZ. (Poligono: 173, parcela:
317, municipio: Zaragoza).

Los alegantes solicitan la anulacién o paralizacion del expediente, en tanto no se produzca
un acuerdo econémico. Afirman que la oferta econdémica es insuficiente, que la zona afectada
es mayor a la descrita en el expediente, por lo que se compromete el cultivo y limita su valor.

La empresa promotora considera: En respuesta a las alegaciones presentadas por los
propietarios de la parcela 317 del poligono 173 en el término municipal de Zaragoza, de fecha
10 de abril de 2023, esta sociedad realiza las siguientes indicaciones: Los precios son los
habituales para el tipo de suelo afectado, por lo que no es posible su modificacién.

A la vista de la alegacién esta Administracion considera: El acuerdo econémico que com-
pensa a las personas propietarias por las afecciones en su finca, es privado y puede materia-
lizarse en los términos que decidan ambas partes, incluido el modo y forma de pago. No
obstante, caso de no ser alcanzado, dentro del procedimiento de justiprecio les sera enviada
a los titulares la correspondiente hoja de aprecio, en la que podran solicitar la compensacién
que entiendan debida, asi como su justificacién. De persistir el desacuerdo, la indemnizacién
terminara siendo determinada por el Jurado Provincial de Expropiacion.

Durante el tramite de actas previas el titular podra poner de manifiesto la mayor ocupacion
que, de comprobarse cierta y justificada, habra de ser considerada y reflejada en los acuerdos
de depdsito previo.
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En consecuencia, se rechaza la alegacion.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y, de acuerdo con el informe
del Servicio Provincial de Zaragoza, los bienes y derechos que son considerados de nece-
saria expropiacion, ya sea por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no
haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus
titulares, se relacionan en el anexo de esta Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demas legislacién de general
aplicacion, resuelvo:

Primero.— Reconocer, en concreto, la utilidad publica de la instalacion “Reforma de la
linea aérea de alta tensién a 15 kilovoltios “Casetas_1”, entre los apoyos niumero 2 y nimero
60 existentes y derivacion a CT 202902 “Torre Mordn 17, en el término municipal de Zaragoza,
promovida por la mercantil E-Distribucion Redes Digitales SLU, expediente ZA-AT 0033-019,
de acuerdo con lo previsto en los articulos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico.

Segundo.— Dicha declaracién de utilidad publica se extiende a los efectos de expropia-
cion forzosa, de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposicién
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo de esta Orden, de acuerdo con
la fundamentacion juridica expresada, asi como el derecho a que le sea otorgada la oportuna
autorizacion, para el establecimiento, paso u ocupacién de la instalaciéon eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio publico o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades
Auténomas, o de uso publico, propios 0 comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre publica.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicacién en el
“Boletin Oficial de Aragon”.

Contra esta Orden, que pone fin a la via administrativa segun lo previsto en el articulo 60
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Publico Au-
tonémico de Aragén, podra interponerse potestativamente recurso de reposicion, ante el
mismo 6rgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente al de su
notificacién, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y con el articulo
64 de la citada ley aragonesa, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragén, en el plazo de dos
meses a contar desde el dia siguiente al de su notificacién, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-administrativa,
sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 9 de febrero de 2025.
La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia,

Economia y Justicia,
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

5049

csv: BOA20250219017



19/02/2025

Boletin Oficial de Aragoén

Num. 34

/1061205202v04g :ASO

WTT [A%341 97'sy €9'€L €671 VZ0DVHVZ soised [433 85T €€
, j ~ j oJpe3aJ ojpesge| 0 Joge]
857817 18°€9 ¥0'1¢T ST'8T VZOOWYVZ |\ oros oppeiger o Joger 1€ 8ST | N66vY6TLT 43
oAndnposdw|
Ts'e 16°0TY ¥9'TTre 69'6T¥T ¥'L00€ | €S'TYE Ts'e € €772 1T | VZODOVYVZ olpesai sonlQ 9TT 8ST | 4/9TOVELT 14
olpedaJ ojpeiqge| 0 Joqe]
6296v8059
S Q9TTT6TST
. . . . . . . P e13qH 3p $3|0qUY 999vETSt
99'¢ S6'LSY £6'85€€ 78'990T 66'c62z | 9T'L6C 99°¢ € ST'VL'EL | VZOOVHVZ |\ \ooc ipeiger o Joger L1€ €/T | QLOSOVZLT 6T
olpeSaJ olpelge| o Joge] XI5vS69.1
[065S8TLT
4/6€8T09T
LE'T v6'LEC 78'6€LT [4R 1741 85’508t | Lz'zLe LET z IT0T | VZOOVHvzZ ojpesau sa|enty 16 €41 | £898580S4 9T
, , , , , , , olpedaJ ojpeiqge| 0 Joqe]
€T ¥9'6TT 6'070C 95'5€6 87L1TT | €0'0C €T T 6 VZODVHVZ ope3a1 sajeInig 45 €T | rzo0zsLT €1
YT 9€'8TT £6'886T 17’166 6LvLTT | 7S'86T vT'T T 8 VZ0OVYvZ ojpesau sa|ein.4 ¥8C €/T | reeoozsLt [43
0T 66'7ST €9'7581T 576 v0'v60C | L¥8T 0T T L VZ0OVHvz | olpesal ojpeiqe| o Joge] €87 €T | reeooesLt 1T
LEES 81918 TEV6T L8719 6078 VZOOVYvz | olpeSalolpeiqe| o Joge] 65T T | N9zeseeLT 12
oAinposdw|
. . . ’ . . . J295402LT
T'T 9€'T6 ¥T'€80T 8'9/€ L6'6LL | 86'L0T 1T I 14 VZODVHVZ eI3qU 3P S3|0qUY 0S¢ UT | Nosspozit €
oJpe3aJ ojpelge| 0 Joge]
(;w) (;w) () b () (ruw) Gy pepaued N [IvdIoINNN
Z 2 Z NOIOVAHISNOD | sioipiedng | pnibuo | sioiadng ’ ° OAILTIND ‘O¥Vd |[ONOd| 4dIO/ING  [0103A0Nd
VAILINIAZA | TvHOdW3L |avariavoldia3| A VIONVIIOIA ONINY3L WONI4 oN
NOIOVdNOO |NQIOVANOO | ON3IAVYNOZ | Vdvd OSvd 3a
JHENNAIANES 073NA SOAQdY
NOIOVNOVAZ VAN|T VONI4 V13a solvd

ezobeiez ap |edidiunw oUW} |9 US ¢, |

NOHOW FdH0L. ¢0620Z LO
e ugioeALIap A sajus)sixa 09, N A Z oN SoAode soj ajus ‘L~ SYL1ISVD. SOIOAC|Y G| B UQISUS) B)je ap ealoe eau)| B] 8p eulloje.l ap 0}oa/old

SOAV.1O3d4dV SOHO3™YAA A SAN3IL A vAVZITVNAIAIANI NOIDVTIY OXANV

5050



	I. Disposiciones Generales
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/176/2025, de 9 de febrero, de modificación de la Orden EEI/373/2024, de 8 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en proyectos de inversión enmarcados dentro del Fondo de Transición Justa (FTJ) 
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/177/2025, de 10 de febrero, por la que se abre plazo de solicitud de las ayudas sobre los daños en producciones e infraestructuras de las explotaciones agrarias producidos en el territorio de Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales 



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado las fases de concurso y oposición del proceso selectivo para la estabilización de empleo tempo
	RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Pe
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 20025, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo 
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo d
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como 
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo d

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a Superior Especialista e



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2025, del Secretario General de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en relación con la Ley 4/2024, de 28 de junio, del 
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/178/2025, de 9 de febrero, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Línea aérea de alta tensión desde la subestación eléctrica Las Mareas hasta la subestación eléctrica Almendra Promotores”, ubicada en el términ
	ORDEN PEJ/179/2025, de 9 de febrero, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Parque Eólico Las Mareas I”, ubicada en el término municipal de Mequinenza, promovida por la mercantil Green Capital Development, 68 SLU. Exped
	ORDEN PEJ/180/2025, de 9 de febrero, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Parque Eólico Las Mareas II”, ubicada en el término municipal de Mequinenza, promovida por la mercantil Green Capital Development 69, SLU Exped
	ORDEN PEJ/181/2025, de 9 de febrero, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Línea aéreo-subterránea de alta tensión a 15 kilovoltios, desde la Subestación La Paz a la Subestación Valdeconsejo”, ubicada en los términos m
	ORDEN PEJ/182/2025, de 9 de febrero, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación: Proyecto de reforma de la línea aérea de alta tensión a 15 kilovoltios “Casetas_1”, entre los apoyos número 2 y número 60 existentes y derivaci
	ORDEN PEJ/183/2025, de 11 de febrero, por la que se dispone la publicación del Convenio Marco de formación educativa entre la Escuela Universitaria Politécnica de La Almunia y el Instituto Tecnológico de Aragón.
	ORDEN PEJ/184/2025, de 11 de febrero, por la que se dispone la publicación del Protocolo general de actuaciones entre la Asociación Española de Fabricantes Exportadores de Maquinaria para Construcción, Obras Públicas y Minería (ANMOPYC) y el Instituto tec

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 plazas (239,88 UGM), a u
	RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2025, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración ambiental estratégica del Plan General de Ordenación Urbana Simplificado de Jarque de Moncayo (Zaragoza), promovido por el Ayuntamiento de
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de noviembre de 2024 por la que se modifica puntualmente la de 23 de febrero de 2022, por la que se formuló declaración de impacto ambiental compatible y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada de la expl

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de febrero de 2025, de la Directora del Servicio Provincial de Huesca del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba la adscripción, a efectos de admisión de alumnos, de las escuelas inf



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública el expediente relativo a la solicitud de autorización de ampliación del periodo de vigencia de la explota
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Huesca, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto “Variante LAAT 132 kV La Ralla - Esquedas entre el
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la neces

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, sobre la autorización de explotación para el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado “Préstamo P12” número PEIC ITI05-01, en el término municipal de Murillo
	ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, sobre la autorización de explotación para el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado “Préstamo V16”, número PEIC ITI05-02, en el término municipal de Murill

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de notificación de la Dirección General de Desarrollo Rural, a los posibles interesados en el procedimiento, emplazándoles para que puedan personarse en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 0000524/2024.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto de construcción de una explotación porcina de multiplicación con capac
	ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo en Teruel, por el que se somete a trámite de audiencia y vista el expediente de deslinde total administrativo del monte de utilidad pública número 96 del Catálogo de Teruel, deno
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad Ambiental, relativo a la aprobación del Programa de Inspección Ambiental de las instalaciones con Autorización Ambiental Integrada para el año 2025.
	ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo en Teruel, por el que se somete a trámite de audiencia y vista el expediente de deslinde total administrativo del monte de utilidad pública número 207 del Catálogo de Teruel, den

	AYUNTAMIENTO DE ARENS DE LLEDÓ 
	ANUNCIO relativo a la Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Arens de Lledó, por la que se aprueba inicialmente expediente de autorización especial de construcciones en suelo no urbanizable. (Expediente 55/2024).

	AYUNTAMIENTO DE SALAS ALTAS 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Salas Altas, sobre reiteración del trámite de información pública del documento del Plan General Simplificado de Salas Altas, tras modificación sustancial introducida en relación con la documentación inicialmente aprobada.




